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SUBSANACION DEMANDA // RAD. 2022-00182 // DTE. DIANA PILAR MEJIA Y OTROS //
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Marianela Villegas Caldas <marianelavillegascaldas@hotmail.com>
Mar 26/07/2022 11:37 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j05cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días 
Señores

Juzgado Quinto Civil  del Circuito 

Marianela Villegas Caldas, mayor de edad, actuando en representación de los demandantes,
mediante el presente correo y con el acostumbrado respeto, me permito subsanar
la demanda anexando:

Memorial de la subsanación  
poder  

Por favor confirmar recibido. 

Cordialmente, 

 
  


“Aviso confidencial: Dado la ley 1581 de 2012 se le notifica que la información que pueda contener este mensaje,
así como su(s) archivo(s) adjunto(s) es totalmente confidencial y va dirigida única y exclusivamente a su
destinatario. Si usted lee este mensaje y no es el destinatario señalado, o la persona responsable de entregar el
mensaje al destinatario, o ha recibido esta comunicación por error, le recordamos que está prohibida, y puede ser
ilegal, cualquier divulgación, distribución o reproducción de esta comunicación, y le pedimos muy amablemente que
nos lo notifique inmediatamente y nos devuelva el mensaje original a la dirección arriba mencionada. Gracias.”



Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 

 
PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  

RADICACIÓN:        2022-00182-00 

DEMANDANTES:   Diana del Pilar Mejía García y Otros    

DEMANDADOS:     Tabata Alejandra Quintero y Otros    

REFERENCIA: Subsanación demanda  

Marianela Villegas Caldas, mayor de edad de edad y vecina de esta localidad, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 31.938.242 de Cali-Valle, abogada en ejercicio portadora 

de la Tarjeta Profesional número 72.936 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderada judicial de las demandantes, por medio del presente escrito y de la 

manera más respetuosa me permito subsanar Demanda Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual formulada en contra Tabata Alejandra Quintero Sánchez, Jorge 

Eduardo Quintero Gutiérrez y MAPFRE Seguros Generales de Colombia, en los 

términos del auto que inadmite la demanda, notificado por la página de la Rama Judicial el 

19 de julio de 2022.  

 

De ese modo, me permito referirme a la inadmisión, así: 

 

En el auto, se dispuso: 

“Del estudio preliminar de la presente demanda, se advierte la existencia de 

inconsistencias que deben ser corregidas  

(…)  

 1) Deberá darse cumplimiento a los señalado en el numeral 6 del artículo 82 del C.G 

del P, en el sentido se señalar que documentos tiene el demandado en su poder para 

que este los aporte.  

 

2) Deberá allegarse poder en el que indique expresamente la dirección del correo 

electrónico del apoderado de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados (…)” 

 



De ese modo para subsanar la demanda, me permito respetuosamente indicar lo siguiente: 

 

1. En virtud de lo ordenado en el numeral 6 artículo 83 del Código General del Proceso 

me permito indicar que los documentos que tiene el demandado en su poder para que 

se sirva aportarlos: 

 

Demandado MAPFRE Seguros Generales de Colombia  

Copia de la póliza que se encontraba vigente para la fecha de los hechos, junto con sus 

condiciones generales y especiales. Donde se indique la cobertura, vigencia, amparos y 

exclusiones. Dicho sea de paso, dicha póliza ya fue solicitada con Derecho de Petición, 

empero, solo se compartió la caratula de la misma.  

 

 

2. Se anexan a la presente subsanación poder otorgado por los demandantes que expresa 

mi dirección de correo electrónico, dando cumplimiento a lo señalado en el inciso 2 

del artículo 5 de la ley 2213 de 2022.  

 

En esos términos presento este documento para subsanar la demanda de la referencia. 

 

Cordialmente, 

 

 

MARIANELA VILLEGAS CALDAS 

C.C. 31.938.242 de Cali (V.). 

T.P. 72.936 del C. S. de la J.  

 

 

 






